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Número: 

Referencia: EX-2020-00329546- -UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas a fojas 1/12 (orden 2);

Lo informado a fojas 15 (orden 2) por la Secretaría de Gestión Institucional y en el orden
4 por la Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Resoluciones de Dirección Nº 442/2017, 443/2017,
444/2017, 446/2017, 447/2017, 449/2017, 450/2017, 451/2017, 452/2017 y 453/2017 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que forman parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
Origen.
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano A 


CORDOBA, 25 de septiembre de 2017.- 


VISTO 
El siniestro por Accidente de Trabajo, acontecido el día 24 de julio de 2017, por el cual 


se le otorga licencia por enfermedad a la Prof. ALICIA VILMA RODRIGUEZ (Leg. 27224), 


en siete (7) horas cátedra interinas para Coordinación de Orientación (Cód. 321), en cuatro (4) 
horas cátedra titulares de Formación Matemática (Cód. 318), en nueve (9) horas cátedra tituiares 


de Formación Científico Natural - Fisica (Cód. 318) y en tres (3) horas cátedra titulares de Taller 


de Integración Curricular con Eje en Física (Cód. 318), desde el 24/07/2017 y: hasta el 
06/10/2017, conforme el Art. 46 Inc. "e" del Convenio Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/2015; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 
46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 
acuerdo al articulo 10, capitulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA EScUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU EL VE: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. MARÍA ANGÉLICA ELIZALDE 
(Leg. 30626), en siete (7) horas cátedra para Coordinación de Orientación (Cód. 321), desde el 
23/09/2017 y hasta el 06/10/2017, en reemplazo de la Prof. Alicia Vilma Rodríguez (Leg. 
27224); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada 
docente.-
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ARTÍCULO 2°: La Prof. María Angélica Elizalde (Leg. 30626), deberá concurrir a la A 3 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 25 de septiembre de 2017.- 


VISTO 
La licencia por cargo de mayor jerarquía (Art. 49, Apdo. I1, Inc. "a", del 


Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15), con carácter de excepción, solicitada 
por la Prof. MARIA ANGELICA ELIZALDE (Leg. 30626), en el dictado de cinco 
(5) horas cátedra titulares de Formación Científico Natural Área - (Cód. 318) y en 


cuatro (4) horas cátedra interinas para Coordinación de Asignatura (Cód. 321), desde el 
01/08/2017 y mientras dure su designación como suplente de la Prof. Alicia Vilma 


Rodriguez (Leg. 27224); y que se tramita por Expte. N° 36607/2017; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento; 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 


de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado 
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 
de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE COMERCIo 


"MANUEL BELGRANO" 
RESUE LVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en 
horas de Coordinación de Asignatura (Cód. 321) y en horas cátedra de Nivel Secundario 
(Cód. 318), como en cada caso se indica, desde el 23/09/2017 y hasta el 06/10/2017, en 
reemplazo de la Prof. MARÍA ANGELICA ELIZALDE (Leg. 30626); caducandola 
designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada por la mencionada docente.-
Legajo 39572 MARCELA GUTIERREZ, en cuatro (4) horas de Coordinación de 


Asignatura - Química - (Cód. 321).- 
Legajo 52468 SANDRA INES MARCHESINI, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra de Formación Científico Natural - Area - (Cód. 318) 


ARTICULO 2°: Las docentes mencionadas en el Art. 1°, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.-


ARTICULO 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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Universidad 


Nacional 
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Escuela Superior de Conercio 
Manuel Belgrano 
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CÓRDOBA, 25 de septiembre de 2017.- 


VISTO 
El pedido de licencia por cargo de mayor jerarquía (Art. 49, Apdo. II, Inc. "a", Convenio 


Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/15), con carácter de excepción, presentado por la Prof 
SILVANA DURILÉN (Leg. 30161), en un cargo titular de Jefe de Trabajos Práctico D.O. (Cód. 
235), desde el 01/08/2017 y hasta el 28/02/2018, por Expte. N° 36304/2017, en trámite; y 
supeditada a la licencia por Accidente de Trabajo de la Prof. Alicia Vilma Rodríguez (Leg 
27224), conforme Art. 46 Inc. "e" del Decreto 1246/15, desde el 24/07/2017 y hasta e 


06/10/2017; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento 


(Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RE SU E L VE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. CLAUDIA VERÓNICA 
GONZALEZ (Leg. 41087), en un cargo de Jefe de Trabajos Práctico D.0. (Cód. 235), desde el 
23/09/2017 y hasta el 06/10/2017, en reemplazo de la Prof. Silvana Durilén (Leg. 30161); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada por la mencionada 
docente.-


ARTICULO 2°: La Prof. CLAUDIA VERÓNICA GONZALEZ (Leg. 41087), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar 
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ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 25 de septiembre de 2017.- 
VISTO 


El siniestro por Accidente de Trabajo, acontecido el día 24 de julio de 2017, por el cual 
se le otorga licencia por enfermedad a la Prof. ALICIA VILMA RODRIGUEZ (Leg. 27224), 
en el dictado de cuatro (4) horas cátedra titulares de Matemática Discreta y Algebra (Cód. 228) y 
en cuatro (4) horas cátedra titulares de Análisis Matemático y Numérico (Cód. 228), ambas de la 


carrera Analista Universitario de Sistemas Informáticos, conforme Art. 46 Inc. "e" del Decreto 


1246/15, desde el 24/09/2017 y hasta el 06/10/2017; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 


46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15) 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E 


ARTÍCULo 1: Designar, como suplente, al Prof. NICOLÁS MAURICIO LUNA 
(Leg. 43126), en las asignaturas y horas cátedra (Cód. 228), de la carrera Analista Universitario 
de Sistemas Informáticos, que en cada caso se indica, desde e! 23/09/2017 y hasta el 06/10/2017, 


en reemplazo de la Prof. Alicia Vilma Rodriguez (Leg 27224); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.-


.En el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Matemática Disereta y Algebra (Cód. 228). 


.En el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Análisis Matemático y Nurnérico (Cód. 


228) 
ARTÍCULo 2: El docente nombrado en el Art. 1°, deberá concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 


copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICUL0 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 
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UNC ESCMB Unlversidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 25 de septiembre de 2017.- 


VISTO 


El siniestro por Accidente de Trabajo, acontecido el día 24 de julio de 2017, por el cual 
se le otorga licencia por enfermedad a la Prof. ALICIA VILMA RODRiGUEZ (Leg. 27224), 
en el dictado de cuatro (4) horas cátedra titulares de Formación Matemática (Cód. 318), en nueve 


(9) horas cátedra titulares de Formación Científico Natural - Física - (Cód. 318), en tres (3) 
horas cátedra titulares de Taller de Integración Curricular con Eje en Física (Cód. 318) y en siete 
(7) horas interinas para Coordinación de Orientación (Cód. 321), encuadrada en el art. 46 Inc. 
"e" del Decreto 1246/15, desde el 24/07/2017 y hasta el 06/10/2017; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 


46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 23/09/2017 y hasta el 
06/10/2017, en reemplazo de la Prof. Alicia Vilma Rodríguez (Leg. 27224); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.-
Legajo 48779 - vÍCTOR OMAR PALAZZESI, en el dictado de cuatro (4) hora_ cátedra de, 


Formación Matemática (Cód. 318).- 
Legajo 43919 - AGUSTIN SIGAL, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formacion 


Cientifico Natural - Fisica - (Cód. 318).-. 


Legajo 51720 FRANCO MONTANARI, en el dictado de tres (3) horas cátedra de Taller de 
Integración Curricular con Eje en Física (Cód. 318) y en cinco (5) horas cátedra de Formación 
Científico Natural - Fiísica - (Cód. 318).- 


ARTICULO 2": Los docentes nombrados en el Art. 1, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar 
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UNC Universidad 
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Escuela Superior de Com�rcio 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 26 de septiembre de 2017. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la que se 


le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARTA LILIANA BRONSTEIN (Leg. 26872), en 


el dictado de ocho (8) horas cátedra titulares de Taller de Integración Curricular con eje en Ciencias 
Naturales (Cód. 318), en cinco (5) horas cátedra titulares de Taller de Integración Curricular con eje 
en Biología (Cód. 318), en dos (2) horas cátedra interinas de Taller de Integración Curricular con 


eje en Ciencias Naturales (Cód. 318), en cinco (5) horas cátedra interinas de Formación Cientifico 
Natural Area (Cód. 318), en ocho (8) horas cátedra titulares de Formación Cientifico Natural 
Biología - (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra interinas de Formación Cientifico Natural 


Biología - (Cód. 318), en seis (6) horas cátedra titulares de Ecologia y Etología (Cód. 318) y en 


cuatro (4) horas cátedra interinas para Coordinación de Asignatura (Cód. 321), desde el 26/06/2017 
y hasta el 30/09/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 


1246/15, 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n*" del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 


46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo I, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución 
N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOOR 
DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E LV E: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las fechas 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. Marta 
Liliana Bronstein (Leg. 26872); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente. 


Desde el 24/09/2017y hasta el 30/09/2017 
En horas cátedra de Taller de Integración Curricular con eje Biologia (Cód 318): 
Legajo 35569 - MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra.-


En horas cátedra de Taller de Integración Curricular con eie Ciencias Naturales Cód 318): 
Legajo 35569 - MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra.-


Legajo 52509 SILVINA ALEJANDRA CÓRDOBA, en el dictado de dos (2) horas cátedra.-
Legajo 49844 CAROLINA MARIBEL TOLEDO, en el dictado de dos (2) horas cátedra.-. 
Legajo 52350 - MARÍA BELÉN HERRERA, en el dictado de dos (2) horas cátedra. 


En horas cátedra de Ecologia y Etologia (Cód 318): 
Legajo 47153 VERÓNICA BERTERO, en el dictado de tres (3) horas cátedra.-
Legajo 46967 - GABRIELA FERREIRO, en el dictado de tres (3) horas cátedra- 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


En horas cátedra de Formación Cientifico Natural- Biologia -(Cód 318) 
Legajo 52509 SILVINA ALEJANDRA CÖRDOBA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra.-
Legajo 52310 - MARILINA VERA CORTEZ, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra.-


Legajo 35569 - MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra. 


En horas cátedra de Formación Cientifico Natural -Area-Cód 318 
Legajo 35569 - MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra.-


En horas cátedra de Coordinación de Asignatura (Cód 321 
Legajo 31594 - MARIA BELEN PEREZ, en el dictado de dos (2) horas cátedra (Cód. 321). 


Desde el 01/09/2017 y hasta el 30/09/2017: 
Legajo 31594 - MARIA BELEN PEREZ, en el dictado de dos (2) horas cátedra (Cód. 321).- 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 
respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela 
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 
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Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 26 de septiembre de 2017. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la que se indica "tareas pasivas" al Sr. CARLOS ALBERTO MONTER0 (Leg. 32555), en un cargo titular de Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 25/09/2017 y hasta el 
24/10/2017, con cargo al Art. 46, Inc. "d", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 
1246/15; 


Y CONSIDERANDO0: 


Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n, del Reglamento General de la 
Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad. largO tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 
de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 
de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA EsCUELA 
SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. SONIA MARIA LUNA (Leg. 51693), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 25/09/2017 y hasta el 
24/10/2017, en reemplazo del Sr. Carlos Alberto Montero (Leg. 32555); caducando la 
designación si feneciesen las tareas pasivas otorgadas al mencionado docente.-


ARTÍCULO 2°: La Sra. Sonia María Luna (Leg. 51693), deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


C 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 
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de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


) 


CORDOBA, 26 de septiembre de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARIA 
VICTORIA BECERRA (Leg. 48905), en el dictado de siete (7) horas cátedra 
interinas de Formación Plástica (Cód. 318), desde el 16/08/2017 y hasta el 
11/09/2017; y la licencia por maternidad 1° período - concedida a la docente, por 


Resolución de Dirección N° 301/2017, desde el 12/09/2017 y hasta el 11/12/2017, 
con cargo al Art. 48°, Apdo. I, Inc. "a" del Decreto 1246/2015, del Convenio 
Colectivo de Trabajo; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior dela 
Universidad Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. 


Director de acuerdo al articulo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. MARIA FLRENCIA 5G 
ALIAGA (D.N.I: 20.381.213), en el dictado de siete (7) horas cátedra de Formación 
Plática (Cód. 318), desde el 30/08/2017 y hasta el 29/10/2017, en reemplazo de la 
Prof. MARIA VICTORIA BECERRA (Leg. 48905); caducando la designación si 
feneciese el motivo de las licencias acordadas a la mencionada docente.-


ART*CUL0 2: La Prof. Maria Florencia Aliaga (D.N.I: 20.381.213), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 
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CORDOBA, 26 de septiembre de 2017.- 


VISTO 
La certificación cxpedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARIA 
VICTORIA BECERRA (Leg. 48905), en el dictado de siete (7) horas cátedra 
interinas de Formación Plástica (Cód. 318), desde el 16/08/2017 y hasta el 
11/09/2017; y la licencia por maternidad - 1° período - concedida a la docente, por 


Resolución de Dirección N° 301/2017, desde el 12/09/2017 y hasta el 11/12/2017, 
con cargo al Art. 48°, Apdo. I, Inc. "a" del Decreto 1246/2015, del Convenio 
Colectivo de Trabajo 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 
tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. 
Director de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. MARÍA FLORENCIA 5G 
ALIAGA (D.N.I: 20.381.213), en el dictado de siete (7) horas cátedra de Formación 
Plática (Cód. 318), desde el 30/08/2017 y hasta el 29/10/2017, en reemplazo.de la 
Prof. MARIA VICITORIA BECERRA (Leg. 48905); caducando la designación si 
feneciese el motivo de las licencias acordadas a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La Prof. Mariía Florencia Aliaga (D.N.I: 20.381.213), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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CORDOBA, 26 de septiembre de 2017-


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, enla 


cual se le concede licencia por enfermedad a la Sra. ANA INÉS ÁLVAREZ LUQUE 
(Leg. 27505), en un cargo titular con vencimiento de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 
14/09/2017 y hasta el 12/11/2017, conforme al Art. 46, Inc. "e", Convenio Colectivo de 


Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento; 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA EScUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MARIA FLORENCIA S322* 


SUMARIA CARRANZA (D.N.I: 38.181.233), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316). 
desde el 18/09/2017 y hasta el 12/11/2017, en reemplazo de la Sra. Ana Inés Alvarez Luque 
(Leg. 27505); caducando a designación si feneciese el motivo de la licencia otorgada a la 


mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La Srta. María Florencia Sumaría Carranza (D.N.l: 38.181.233), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 


Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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CORDOBA, 26 de septiembre de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. CECILIA INES 
DELL'ARINGA (Leg. 36741), en el dictado de veinticuatro (24) horas cátedra interinas 
de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), y en seis (6) horas cátedra 
interinas de Coordinación de Asignatura (Cód. 321), desde el 12/09/2017 y hasta el 
11/10/2017, conforme al Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 


1246/15, 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 
tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 
de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


fechas y horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), que en 
cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. Cecilia Inés Dell'aringa (Leg. 36741); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada 


docente 
Legajo 52298- MAÍA LUDMILA MILESSI, en el dictado de seis (6) horas cátedra, 
desde el 26/09/2017 y hasta el 11/10/2017. 
Legajo 53273- TATIANA VALERIA ALFONS0, en el dictado de seis (6) horas 


cátedra, desde el 14/09/2017 y hasta el 11/10/2017. 
Legajo 52725- NATALIA TERESITA BILBAO CARMONA, en el dictado de seis (6) 


horas cátedra, desde el 12/09/2017 y hasta el 11/10/2017. 
Legajo 45705- LAURA FANDIÑO, en el dictado de seis (6) horas cétedra, desde el 


13/09/2017 y hasta el 11/10/2017. 


ARTÍCUL0 2°: Las docentes nombradas en el Art. 19, deberán concurrir a ia 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos 
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ARTICULO 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto intermo 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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Expte. N° 26033/2018 Nota N° 245 


CORDOBA, 30 de mayo de 2018. 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 
Dirección N° 442/2017, 443/2017, 444/2017, 446/2017, 447/2017, 449/2017 
450/2017, 451/2017, 452/2017 y 453/2017 que se adjuntan, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96.- 
Se deja constancia que obran en esta 


dependeneia currículums vitae y fotocopia legalizada de los títulos 
habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rector con atenta 


consideración.- 
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CÓRDOBA, 27 de junio de 2018. 


SECRETARÍA GENERAL 
Pase a consideración de la Secretaria de Gestión Institucional -Dirección 


General de Personal -. 


RIGOMAURO 
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la Secretaria P 
Secretaria Generl-UNC 
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MANUEL PEREYRA 
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General de 


Institucional Personal 


ExP-UNC: 26033/2018 


DIRECCIÓN PLANTA DE PERSONAL, 15 DE AGoSTO DE 2018.- 


Vistas las presentes actuaciones, por el cual por RD N® 442/25 
09-2017 a fs. 1, RD N° 446/25-09-2017 a fs.4 y RD N° 447/25-09-2017 a fs.5, se 
conceden las licencias, en los cargos, de la señora Alicia Vilma RODRIGUEZ (Leg 
27224), esta Dirección de Planta de Personal observa que la docente ya mencionada 
reuniría las condiciones para jubilarse en los términos de la Ley 24016, ya que ha 
superado la edad fijada en la misma.- 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIio "MANUEL BELGRANO" solicitando se informe si ha efectuado algún 
tipo de intimación a las docentes para su jubilación. 


Dese a la presente carácter de atenta nota.- 


YC NAC NAL OADA 
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Directora Planta de Persona- DGP 
Secretaria de Gestón Insttucional Maria vGforiatorzo 
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CUDAP: EXP-UNC:0026033/2018 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCI0 "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 20 de diciembre de 2019 


Visto lo indicado por la Dirección de Planta de Personal a fojas 15, se informa 


que la profesora ALICIA VILMA RODRÍGUEZ (legajo 27224) presentó renuncia 


definitiva por haber accedido al beneficio jubilatorio a partir del 1/4/2019. La 


misma fue aceptada por Resolución Rectoral 1415 del 5/7/2019. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 
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DGP Dirección 


General de 


Personal 


SGI Secretaria 
de Gestión 
Institucional 


Exp-UNC: 26033/2018 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 20 DE ENERO DE 2020.- 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta lo informado 


por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 16, elévese a la 


SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADÉMICOS, a sus efectos. 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se considere lo 
solicitado por el entonces señor Director de la citada Escuela Superior de Comercio 


"Manuel Belgrano" a fs. 13.- 


mvc 


Maria Vicbria Corzo 
Jefe Dpto Planfa Personal DGP 


Secretaria desestion Institucional 


Mg. Liliama E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestión Institucional 
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